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CESION DE PARTICIPACIONES,

OUE OTORGA: EDDY GIOVANNY ROJAS CALLE

A FAVoR: CHRISTIAN PAUL PELAEZ ocHoA Y XAVIER EUGENIO

ROMERO PALOIVEOUE

CUANTIA: 12O.OO

En la ciudad de Azogues, Capilal de la Prov¡ncia del Cañar, en la

República del Ecuador, a los veinle y ocho días del mes de mazo de

dos mil quin, F. anrF mr. Doclora loRl-NA SÁNCHF7 CARDENAS.

Notaria Pública de esle canton, comparecen: EDDY GIOVANNY

ROJAS CALLE, de estado civilsollero, empleado privado, portador

de la cédula de idenlidad número CERO IRES CERO UNO DOS

CUATRO OCHO CINCO SIETE UNO; CHRISTIAN PAUL PELAEZ

OCHOA, deeslado civil casado, lngen iero civil, portadorde la cédula

de identidád número: CERO TRES CERO UNO UNO SEIS DOS UNO

CUATRO CINCOi XAVIER EUGENIO ROMERO PALOI',EQUE, de

estado civil divorciado, ingeniero civil, portador de la cédula de

idenlidad número CERO TRES CERO UNO UNO SIES DoS CERO

UNO DOS; los comparecientes son ecualorianos, mayores de edad,

dom¡ciliados en la ciudad de Azogues, a quienes en virtud de

haberme exhib¡do susdocumentosde identidad de conocele doy fe;

bien inlefiqeñciados de la naturaleza y resultados legales de la

presenle escritura pública a la cualproceden libre y volunlariamente

con la capacidad civil neces¿ria para obligarse y contatari y, con

enlera lbenad, exponen:Que tienen a bien elevara escrilura pÚbL¡ca

2015-03-01-07-P00553



elcontenido de la minuta que me presenlan, la misma que copiadá

literalmente es del lenor siguiente: SEÑOR NOTARIIO: Anexe en el

pfotocolo de escfitufa a su cargo uña en la que conste LAcESIoN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES, con el siguientetexto: PRIMERO.-

OTORGANTES: Acuden a la celebración de este acto societario de

cesión de participaciones sociales en calidad de CEDENTE elseñor

EDDY GIOVANNY ROJAS CALLE, soltero, ecuatoriano, domiciliado

en La Troñcal. POR SUS PROPIOS DERECHOS Y LOS OUE

REPRESENTA EN CONSTRUCTICONS ClA. LTDA.; y en calidad de

CESIONARIOS los señores CHRISTIAN PAUL PELAEZ OCHOA y

XAVIER EUGENIO ROMERO PALOMEOUE, casado y d ivorciado en

su orden, eclalorianos, domiciliados en la cludad de AzogLres.

SEGUNDO: ANTECEDENTES-- Uno; Por escritura Pública que

aulorizó la Nolaria Ouinta del canlón Azogues. Dra. Lia J. Neira

Palomeque,el 8deágoslodel20ll,einscritaenel Registrolt¡ercantil

del cantón La Troncal con el número 14, el26 de Agosto del 2011, se

consliluyó CONSTRUCTICONS ClA. LTDA., con domicilio en el

Canión La Troncal, Provincia del Cañar, con un capital social de

CUATROCIENTOS DOLARES A[¡ERICANOS, y de los cualeselseñor

Eddy Giovanny Rojas Calle suscribe ciento veinredólares dividida en

ciento veinte párticipac¡ones del valor de un dólar cada una. Dos: La

JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS. de fecha 15 de Enero del 2015,

AUTORIZO LA CE§ION DE PARTICIPACIONES. TAL Y CUAL

COIVO SE EXPRE§Alll LA [4lS 44. y que se adjunta como

habilirante. TERCERO: CESION DE PARÍICIPACIONES.- En esa

virtud de acuerdo a lo especificado, declaramos que se proceda a la
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cesión cle oañicipaciones en la si!Lriente ÍI)rma: EDDIGISVANNY

ROJAS CALLEDE LAqQ LENTQ VE] I'I ILPARf IC]PAC IOILES QUE

TIENE A SU HABEE CEDE Y I B4§PASA VAI OR RECIBIDO /d

FAVOR DE LO§§EXQBE9!}1B]§I. LAT-{ EAUL¿E]AEéOEAAY

XAVIER EUGENIq &O]{EIIQ PALSI4EOUE LE§ENÍ¿

PABJIGI'AQLoNE§ AIADA Ul{o= cUARro: cuANriA - La cuantía

la lijo en CIENTO VEINTE DOLARES QUINTo - ANOTACIONES'-

Pd ¡ lo .Irnc§ d- | ey sF dúberJ ar 'r"r lr ' 
Ps¡or'd' pá'lr';lacione_ ' r

el libro correspondiente v cn ia mairiz de ia Escrintrá de Consl¡tución'

Agregue las.le estilo, para l: va!¡rlez 
'lel 

presente acto societario

Atertamente, flrma ilegible _ Doris Mincha la Caslr '_ Abogada' ['4ar¡cu]a

cero irés dosmilseis diez Foro ile Abogados '" Asíconsta en la minuta

que los comparecient€s dejan elevada a escritura pÚblica con todo el

5u: paftec faf¿ .luc suft¿ lo5
valor leqal, raiincándose en todas

ejectos legá1es consiguientes

r,OCU IVI ENTOS IIABILITANTE



eÜ}"¡gt.¡rt:ar{cf}}üse¡a.LTBA.

ACAA DE IA JUNTA UNIVERSA]' DE SOCIOS DE
. CONSTRUCAICO?IS CIA, LIDA,

PArcwEOuE. prePr'do dc c

.or\srara.ro^ DELaUoRUM REcLArrENrMro 2

ON DEL AUORUü BGLAMENTNIO: 2,

!!,Nro úno, 
^r

trd.rr iiólaLrv Ñ{¡as c;,rlc, qn

RoMERo PA@MEa@.

.. ,....., ro. , . sE ALrori,a LA .86,0! DE

PARÍES DEBERÁN
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AsÍconsta de los documentos habil¡tantes que se adjuntan a esta

Escrilura. Leído ínlegramente este ins¡umento a los comparec¡enles,

por mila Notaria, se af¡rman y se ratifican en lodo su conlenido, para

constancia de lo cuál firman a cont¡nuaclón conmiqo la Notaria

Pública del Cantón Azogues, en unidad de acto, quedando

incorporado en el Protocolo de esta Nolaria todo lo cual doy fe.

Rojas

ugenio Romero Palomeque

Christian Paul Pelaez Ochoa

Lorena Sánchez C.

Se otorgó ante mi, en fe de ello confero esta TERCERA COPIA,

que la firmo y selo en la ciudad de Azogues a los tre¡nta días del

mes de malzo delaño dos milquince

fi] r,rr,nL " ¡L r Lr,,n áñe "Tált"|Éi3,li:e.,*r3ffi,*'ql'

DÉ Lorena SáncIEz c
ÑMARIA SÉPTIMA DE AZOCUES
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RAZÓN DE MARGINACIÓN: DOY FE.- Que el dia de hoy r¡ei¡rt¡ y
uno dc marzo del a¡o dos mil quiDcc, proccdo a magirar en la matiz de la
escritum de coñriución de la Compañia de RespoDsabil;dad Limitada
"CONSTRIICTICONS CIA. LTDA.", foja dos mil novccicnlos noventa y
seis V (2.996) del tomo VI, año 2011, de ]as escrituras públicas de la
Nota.ia Quinla del cantón Azogues a mi cargo, la CESION DE
PARTICIPACIONES ororgada por Eddy GiovaDny Rojas Callc a favor de
Christian Paul l,eláer Ochoa y Xalier Euge¡io Romero Palomcquc,
olorgada mcdiantc cscrirura de lecha veinte y o.ho de marzo del año dos
mil quince en la Notlría Séltima de A7¡gues.- A7ogtres. Mazo trcinta y
u.o del año dosmil quince. f) Dr¡. Lia Neim P. Nolaria Pública.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN
LA TRONCAL, PROVINCIA DEL CAÑAR

CERTIFICOi Quedá inscrita Ia escritura públjc¿ de Cesión de
Participaciones otorgad¿ por EDDY G¡OVANNy ROIAS CALTE; a

favof de CHRISTIAN PAUL PELAEZ OCHOA Y XAVIER EUGENIo

ROMERO PALOMEQUE en caldad de Cesionarios, en et número
de 120 p¿rticipaciones que lo posee en la Compañía
CONSTRUCTICONS ClA. LTDA.; en el REGTSTRO DE CES|óN DE

PARTICIPACIONES con el número 02 y anotado en el Repertorio
Genera con el número 61. Se tomo debida nota al margen de la
inscripción de constitución de la compañía.- Se archiva copia de
la escritura Pública: La Troñcal a 01 de Abril de 2015.

Djrección (¿Llelo\óP.r¡lhrNuncro:s/N,xrterección ar ALronso^ddFd.;
Edificio, LrrA Certer Plro 2

reléloño: 072421 792, e mail: rez orop tó.¡.al@lrq!r!ll !!!r
b rrón.al cañarIcu¿dor
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